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Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Vista la propuesta de la Universidad. Pontificia Comillas de Madrid
de aprobación del plan de estudios de las enseñanzas conducentes al título
de Licenciado en Derecho de la facultad de Derecho de dicha universidad;

Considerando que, por Real Decreto 1610/1979, de 4 de abril, se reco
nocieron efectos civiles a las enseñanzas conducentes a la obtención del
título de Licenciado en Derecho de la Universidad Pontificia Comillas de
Madrid;

Considerando que el plan de estudios propuesto se adapta a las direc
trices generales propias establecidas por el Real Decreto 1424/1990, de
26 de octubre, y que ha sido informado favorablemente por el Consejo
de Universidades,

Este Ministerio, teniendo en cUenta la autorización contenida en el
artículo tercero del Real Decreto 1610/1979, de 4 de abril, ha dispuesto
aprobar el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Licenciado en Derecho de la Universidad Pontificia Comillas
de Madrid, que queda estructurado confonne se indica en el anexo.

Madrid, 3 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
~Boletín Oficial del Estado. del 4), el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, EHas Fereres.

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especialización
del solicitante-; Puntuación máxima; Cinco.

Experiencia laboial en trabajos relacionados con su campo de espe
cialización. Un punto por año. Puntuación máxima: Cinco.

Publicaciones. Puntuación máxima: Cinco.
Necesidad del checo para la actividad futura del candidato. Puntuación

máxima: 10.
Idiomas extranjeros no exigidos en la convocatoria. Puntuación máxi

ma:Tres.
Otros méritos (cartas de presentación, participación continuada en acti

vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación máxima; Cinco.

La Comisión de la Embajada de la República Checa valorará los expe
dientes según sus propios criterios, que pueden no l\iustarse al baremo
anteriormente indicado.

Los cursos e investigaciones, la experiencia laboral y las publicaciones
deberán fIgUrar deta1ladamenteen el currículum vitae. La documentación
justificativa podrá ser solicitada posteriormente.

Undécima. Lista de candidatos preseleccionados.-La relación de can
didatos preseleccionados y propuestos al Gobierno checo se hará pública
en este mismo medio. La concesión definitiva será posteriormente comu
nicada directamente a los interesados por este Ministerio y, en su caso,
por el Gobierno checo. La preselección del candidato para una de estas
becas, puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas por esta Dirección
General para el verano de 1994 y curso académico 1994-1995 a las que
haya concursado.

Duodécima. Incompatíbüidades.-Durante su perlodo de vigencia,
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por Organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-EI Director general de Relaciones
Culturales y Científicas, Del1ln eolomé PuJol.
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UNIVERSIDAD UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLA:>

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

[ LICENCIADO EN DERECHO
~_._--

1. MATERIAS TRONCALES

Asignatura/s en las que la Univer-
Crédilos anualesCiclo Curso Denominación sidad en su caso, organiza/ Breve descripción del VinCulélGlOn a Ctrea~ Dt!

diversifica la materia troncal Totales Tisú, jc:.;os ¡praCtiCOS contenido conocimlenlfc,'

clinic:.;os L
~-

'0 3° Derecho Administrativo Derecho Administrativo I 7,S 6 1.S El ordenamiento adminislralivo. Derecho Adminislratlvo
(7T«l.SA) Estrueturay régimen básico de las

Administraciones Públicas Posición
de! administrAdo y su tutelét
junscli.::ckmal.

1° '0 Derecho Civil Derecho Civil I 4.S 4 O.S El D8ff:lt.;IIO Privado: Derecho de la Derecho Civil
(4T«l.SA) persona.

1° i!' Derecho Civil 11 6 (ST+1A) S 1 Derecho paltimonlal. Obligaciones y Derecho Civil

¡ contraros. Responsabilidad
extraconlraetual.

1° 3" Derecho Civil 111 6 (ST+1A) S 1 Propiedad y Derechos Reales. Derecho Civil
Derecho Inmobüiario y Registra!.

'0 1" Derecho ConstItucional Derecho Constitucional I 9 (8T+1A) 7 2 La Conslitlotción y el Ordenamiento , Derecho Constitucional
Jurfdico. Organización
Constitucional del Estado.

'0 i!' Derecho Constitucionalli 6 (6T) S 1 Derechos y libertades. El Tribunal Derecho Constilucional
Conslilucionat

1° i!' Derecho Internacional Público. Derecho Internacional Público 7,S 6 1,.s La Comunidad internacional y el Derecho Internacional Publico y
(7T«l.SA) estudio jurk:hco de los sujetos. Aelaoones InternacIOnales.

Creación y aplicación de Ia.'i normas
jrltemack)f)ales: las comf:.'e1encias.
Responsabilidad internacional.
b.ieglo pacIfico de oontroverslaS y
conflictos intemacionales,

1° i!' Derecho Penal Derecho Penal I 19 (7T+2A) 7 I 2 El ordanamiento penal: teorla del Derecho Penal.
1delito y de la pena la I
responsabilidad criminal.

'0 3" Derecho Penal IL 7.S S 2.S Examen de los distintos delitos. Derecho Penal
(7T«l.SA)

1" 1° Derf\cho Romano Derecho Romano 7.S 6 1.S El Derecho en Roma y su recepción Derecho Romano
(6T+1.sA) en Europa.
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7,S I 6
1

"
s 1Consideración de los medios, bienes I Derel~ho Administrativo

(7T+O,SA) ~actuación de las Administraciones
úbUcas, con especial referencia a

los diversos sectores de la
intervenCIón administrativa.

3 (3l) 2,S O,S Derecho de Familia I Derecho Civil

4,S 3,5 1 Derecho de Sucesiones 1Derecno CiVil
(4T+O,SA)

I',s
I .

4,S I 3 ¡la lutela de la übertad religiosa en el I Derecho Eclesiástico del Estado
(4T+O,SA) Derecho espaflol y com~arado.

Aellejos jundicos (ense anza, l:Il
matrimonio, asistencia r=sa. O
objeción de condencia). ¡men m
~rldico de las relaciones entre el ::J

stado y las Iglesias y confesiones C·
religiosas. ;3
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I Filosofía del Derecho, Moral y
1 PolillCa

lEl Derecho como forma de

IOf"ganlznclón y como sistema
norrnHivo. la Ciencia del Derecho.

t Teorfa del Derecho: La norma
jurfdica y el sistema jurfdico.
Interpretación y aplicación del
Oer~. Conceptos jurklicos
fundamentales. Los problemas del
Derecho justo y la e!icacia del
Derecho.

1,S3

I
4,S I(4T+O,SA)

1. MATERIAS TRONCALES
.

Univer-
anizal Créditos anuales Breve descripci6n del Vinculaci6n a areas I---
al Totales Teoricos Practicas contenido conocimien,:o

clinicos

6T 5

I
1 Funcionamiento de los Mercados. IEconomfa AEicada, Fundamer

Política Económica. 1eorfa dal Anáiisis económico y
Econ6mica de los Ingresos y Gastos Organización de Empresas
Público~.Economl~ de la Empresa y

I Contabilidad. AnálISis Eoonómico del
Oeredlo.

7~ 6 1,S Estructuras básicas y 8voludón del Historia del Derecho y de las

(6T+l,SA) Derecho espaflo!. InstitUCIOnes

6 (6l) S 1 El ordenamiento Comunitario. Derecho Administrativo, Dere(
Re.iacbnes con los Ordenamientos Consl~ucional. Derecho
de "'S Estados miembros. Internacional Público y Aelacic
Estructura, órganos y poderes de las Internacionales.

I
Comunidades. Garantfa ju~idat de
los derechos.

4,S 3,S 1 Fu~c:iónJurisdiccional. Organiz.ación Derecho Procesal

(4T+O,SA) JudicIal. 1proceso y sus pnnclpios
rectares.

recho Eclesiástico del Estado.

recho Civil IV

recho Civil V

recho Administrativo 11

aducción al Derecho Pro

toria del Derecho Españ

¡tuciones de Derecho
munitario

onomla Polflica VHacien
blica

ignatura/s en las que la
dad en su caso, or
'Versifica fa materia trom;,

eorfa del Derecho

,- -

.
_.

A
Ciclo Curso Denominación s

d

, 1· Z' IEconomla Polftica y Hacienda E,
Pública. P,

1· 1· Historia del Derecho EspaM! Hi

l' 3" Instituciones de Derecho In
Comunitario C,

1· 3" Introducción ai Derecho Procesal In

1· 1· TBorla del Derecho T

Z' 4· Derecho Administrativo [

2" 4' Deredlo Civil [

2" 4· [

2" 4· Derecho Eclesiástico del Estado. [

I



1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo
Asignaturals en las que la Univer-

Créditos anualesCurso Denominaci6n. sidad en su caso, organiza! Breve descripci6n del Vinculaclon &are~ de
diversifica la materia troncal Totales Teóricos Prticticos contenido conocimientrc,. -l . clinicos

i
2' 4' Derecho Financiero y Tribu"tario Derecho Financiero yTribu:ario I 6 (61) 5 1 IDerecho presupuesterio. Derecho de Derecho Financiero y Tributario

los gaslos pübltcos. Derecho
tributario (Pane General).

2' 5° Derecho Financiero y Tributario 11 " (81) 7 I 1 ILa financiación pública.. De.echo Derecho Financiero y Tribulario
ItIlbulario (Parte Especiaij.

2' 5° Derecho Internacional Privado Derecho Internacional Privado ~(7T+1A) 6 2 Técnicas de reglamentación y Derecho Internacional Privado
normas. Competencia judicial y
derecho aplicable a las relaciones

I
privadas internacionales. Eficacia
extralerrito~:aJ de actos ydecisiones
extranjeras.

2'
1

4' IDerecho Mercantil D.recho Mercantil I (7T+2A) 6 3 El esta:utOc.iel empresario. El Derecho Mercantil

I
lempu~sa;io individual. r:u:.rerho dA
Soci6dnde~. Derecho de la

I
competerlcja. Propiedad industrial

2' 5°
I

Derecho Mercantil 11 (7T+1A) 6 I 2
Títulos valores. Contratación Derecho Mercantil

I mercantil. Derecho concursill.

I 4°
I2' Derecho Procesal Derecho Procesal Civil 7,S

I
S 2,5 El proceso civIl. El arb~ra;e privado. parecho PrOCElsal

I
6T+l,SA) Procedimientos especiales.

2' 150 , Derecho Procesai Penal (4T+1A)

I
3 2 El proceso penal. Derecho Procesal.

2' '4° Derecho del TrabaJo y de la Derecho del Trabalo y de la 7,5 I 6 1,5 as relaciones Iaborl'\les. El contrato Derecho del Trabajo y de la
7T.¡{),5A) I e trabaj:>o Los convenios coleetivos. eguridad Social.

SegUridad Social. Seguridad Social.

I I
Parecho sindical. Conlliclos-
Eoleclivos. La juriSdicción laboral
P.recl1o de la 5egurKlad Social.

Is (4T+1A) 3 2 El fenóm,rno jurídico. OntolOgfa y Rlosoffa del Derecho, Moral y

2' 5° Filosofla del Derecho Filosolla del Derecho Iaxioiograjurldicas. Problemas Política.

I
filOSÓficos básicos del Derecho.

6 (61) 6 II~troducelÓn a la práctica integrada Derecho Administrativo, Derecho

2' 4° Practicum Practicum 1 del Derecho. Civil, Derecho Constilucional,
Derecho Financiero y Tributario,
Derecho Intemacional Privado,
Derecho Intemacional Público y
Relaciones Internacionales,
Derecho Mercantil, Derecho Penal,
Derecho Procesa! y Derecho del
Trabajo y ~e la 5egurKlad SooaL

2' 5° Practicum 11 10,S 10,5 Introducción a la práctica integrada Derecho Administrativo, Derecho I
(8T+2,SA) del Dflrecho (continuación). Civii, DereCho <:.onsliluclOnai,

Derecho Rnanciero y Tributario,

i
Derecho Intemacional Privado,
Derecho Internacional Público y
Relaciones Internaciona~~,

Derecho Marce.1lil, Derecho Penal,

I
Derect:o Procesal y Derecho del

1Trabajo y de la Seguridad Social._...-~-__J _____
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIV:::RSIDAD (en su caso)

,Ol.....

'"--.---- -.. .- -_.- ----T~ e
CrédihJs anuales

Ciclo ICurso I Denominacion 1__' . Breve descripci6n del contenido I Vinculaci6n a; areas de cOl1ocimientro
J Totales Te6ricos Pr~clicosf

clinicos----_._---- --- --
1° I 1° I Historia de las ideas jurldicas. I 3 2 1 I Examen de las sucesivas orientaciones jurfdicas y Filosofla del Derecho. Moral y Pol/lica.I

análisis de sus correspondientes concepciones sobre Historia del Pensamiento y de los
el Derecho, de los principales elementos con los que Movimientos Sociales y Polrticos. Historia del
se construyen, as! corno valoración de los mismos. Derecho y de las Instituciones.

10 I 10 I Elementos de Cálculo Flnanolero ! 3 I 1 I 2 1 Operaciones de constitución de capltale5". Econom(a Aplicada y Economfcl Finarlciera-y
Capitalización y actualización de ref"lt<5. Cuadros Contabilidad.
financieros de amortización de créditos y préstamos.

.
I1° I 10 I Inglés I I 6 I 2 I 4 I Profundización en el inglés general. Esp~cial Filologra Inglesa.

I

atención a las técnicas de escritura y al análisis
estilfstico.

.~

10 I 1· I Introducci6n a la Economra. I 6 I 4 I 2 1 Conceptos económicos básicos. Microeconomfa. I Econom!a Aplicada. I I~Macroéconomfa. Comercio Internacional. I I
~

~

10 I 2° I Derecho Can6nico General y
I

4,5
I 3,5 I 1 I El ordenamiento ¡urldico de la Iglesia Cat6lica. Su Derecho Eclesiástico del Estado ..

::J

Matrimonial significado hlst6rico y actual. La constituci6n de la
..a

Iglesia y su normativa orgánica. Derecho matrimonial
~

can6nico sustantivo. ID
ID

""I Informática jurrdica
I

I

1· I 20
I 6 I 4 I 2 j La utilizaci6n de la herramienta informática en la I Filosoffa del Derecho. Moral y Polftlca.

actividad jurldica. Informática jurldica de gesti6n. Derecho Constitucional y Lenguajes y
Informática jurldica de documentaci6n. Informática Sistemas Informáticos.
jurfdica de dsci:;ióii. Protecci6n jurldica de la
informática.

I 1° 120 IInglés 11 I 6 I 2 \ 4 I Desarrollo especializado de las destrezas necesarias ! Filologla Inflesa.
para desenvolverse en el ámbito profesional en es·te
idioma.

10 I 30 I Contabilidad General I 6 I 2 I 4 I Confeccl6n del Libro Diario y Cuentas anuales. I Economla Aplicada y Economla finanCiera y I
Balance, Cuente de Pérdidas y Ganancias, y Memoria. Contabilidad.
Informe de Ge.ti6n de los Administradores, Propuesta
de Api!caci6n de Resultados v Cuenta e Informe de
G~sti6n consolidada.

I ti>

10 I 3· I Responsabilidad civil contractual I 4,5
I

3,5 I 1 I E!ementos de la responsabiliaad por danos. Derecho Civil I Om
y extracontractual I I Modificaciones convencionales de la responsabilidad. I ::J

I
".

La reparaci6n del dano. E' seguro de responsabilidad ~
civil. ID
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L. MA' "H'/\» U"L1tiA 1UHIA::i UE UNIVERSIDAD (en su caso) I-·_···--I....-....-..·-- -.. ·--.. ---1-----..--.... ----,----- -----.------ r-------- ..- .....- ..---.
Crb<.lllos anuales

CIclo ICurso OCnOmlfl<.iCtÓn _----¡---.-r-- Br~ve descripción del contenido Vinculacion a areas de conocimlenlro
fotales Teorlcos Prtlctlcosl

cllntcos
-.--- -- _.oo- -- -- --- - -- ,----- ------ --- 1------------------+------:-. _

r _... .. o ._. .. 'h .... • •

1° I 3° Inglés 111 6 2 4 Ampliación del Inglés 11 en cuanto al vocabulario y al
dominio Iingulstico.

1 Filologla Inglesa.

1° I 3° •Etice de las profesiones jurldicas 3 2 1 La Etles: método y relación con otros saberes.
Criterios y principios de valoración élica de las
acciones. Etlca de las profesiones ¡urldicas.
Diferencia entre Elica y Deootologla. La Etica como
horizonte de legitimación del Derecho.

Filowfla del Derecho. Moral y Polltica.

~
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I 2° 4° Ingiés IV

I
6 1

I
5 I Introducción al inglés jurldico. Estudio de documentos I Filologla Inglesa.

I
¡urldices en inglés (contratos, testamentos,

, sentAncias ... ).
I I

I
2° 5° I Inglés V I 5 I 2 I 3 I Continuación de Inglés IV: ampliación de los recursos I Filologla Ingiesa.

idiomáticos del alumno en el ámbito jurldico
profesional.
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"'"oCréditos lotales para opta~vas

- por ciclo [ _J
- curso [~J¡------_..._--

VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO

BREVE DE:SCRIPCION DEL CONTENIDO

-------_._._--

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

--- -----r-··.
DENOMINACION I CREDITOS

'T~¡dle;rTe6riCOS rPraCliCO~
Iclinicos_______~.l____ . .__ .. 0 . ~ ~._.~ ._, ._. ••I -- --... _.-

Derecho del Registro Civil 4,5 3,5 1 Estado civil y Registro civil. Organización del Registro. Distintos tipos I Derecho civil
de asientos. Su valor jurldico. Seccioll6s del Registro. Nacimientos.
Filiación. Nombro y apellidos. Matrimonios. Defunciones. Tutelas y
representaciones legales. El procedimiento registral.

Historia social de la Espana

I
4,5

I
3

I
1,5 1 Fundamento de las relaciones soclolaborales. Fases del movimiento Historia. del Derecho y de las Instituciones, Historia del

contemporánea obrero y patronal, del Intervencionismo social del Estado y sus Pensamiento y de los Movimientos Sociales y
Po!fticos. Historia Contemporánea. D,erecho del

instituciones básicas. Particular referencia a la Segunda República, Trabajo y de la Seguridad Social.
Guerra Civil, Franqui5mo y transición dSfTKJcrática.

Polltica social y polltlca de

I 4,5 ·1 3
1

1,5 1 Concepto y caractAres de la Polfllca social. Evolución histórica. I Derecho del Traba.;o '1 dala Seguridad Social. fempleo en la Espana actual Instrumentos y sujetos de la Polflica social actual. Problemas
especfficos. La polltica de empleo: concepto, caracteres y evolución. ..
Instrumentos y sujetos. Problemas especlficos. ~

, ~

I ci>
Sistema financiero espanol i 3 I 1 I 2 ¡Introducción. Flujos financieros. Mercados e intemedlanos en la Economfa aplicada. Econom(a financiera y

I
:::J

circulación de activos finanroleros. Mercados de activos de caja Contabilidad. Derecho Financiero y Tributario. CD
elI (mercado de dinero). Mercado monetario, "'ercado de capitales.

1

~IBalanza de pagos y mercado de divisas. La polltica monetaria.
1

(Q

Intermediarios financieros bancarios. Otros intermediarios f
Ifinancieros.

Estadistica empresarial I 3 ! 1 I 2 i Distribución de frecuencias, medidas de posición y dispersión. 1 Economra Aplicada VEst"dfstic..1 e Investigación
Números In,jices. Técnicas de representación gráfica.

Operativa. '

I I

Crirninologfa

I
4,5 3 1,5 Tecrlas de la criminalidad. Factores y formas de la deiincuencia. I Derecho Penal

• Medidas da prevención.

Penologla I 4,5 I 3 I 1,5 I La pena y su diferencia de otras sanciones. Clases de penas: I Derecho Penal

modalidades históricas y actuales. Estudio particularizado de las
penas de privación de libertad y sus sustitutivos. Polrtica criminal
contemporánea.

Historia dE=' la codificdción
espanola

Historia de las asambleas
pollticas en Espana.

3

3

2

2

1 Profundización en el estudio de b ;,;odlficación espanola en sus
'distintas ramas jurfdicas, facilitando a! alumno la mejor comprensión
del ordenamiento jurrdico espanol.

Estudio de las asambleas pollticas de carácter histórico: Cortes
medievales, borb6r;icas o ilusUetdas y constitucionales.

Historia del Derecho Vde las Instituck.lles.

Historia del Derecho Vde las Instituciones.
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VINCULACION A AREAS DE

CONOCIMIENTO

Filosof{a del Derecho, Moral yPolitica.

Sodologla.

FilosoUa del Derecho, t/(>ral y Política. Sociologfa.

Filosoffa del Derecho, Morai yPolftica.

FilosoUa del Derecho, Moral yPc!fticó.

Der.3cho Romano yRIoJogfa Latina.

Fiiosoffa del Derecho, Moral y Pollüca. HistOfiél del
Derecho y de las Insl~uciones. Derecho Constitucional.
Derecho Civil.

•

Créditos totales ¡:lara ilptativas

- porcldQ O
- curso O

-----...---..- I ._-

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

--------_. ._-_._------

Conceptos básicos del análisis sociológico. La organización social. El
camb'o social.

Concepción clásica (aristotalico-tomista) del Derecho natural. Breve
1esarrollo histór.co de las principales concepciones: especial
referencia a la aistincí6n entre la concepción clásica y la moderna
(Ilicionalista).

Núcleos esenciales de la estructura social: expectativas, posiciones
sociales, control y desviación social. Papel y función social que
corresponde al Derecho, sobre todo er, las sociedades actuales.

La fundamentaCIón de los derechos humano~ en relación con las
concepciones éticas contemporáneas. El concepto de los "derechos
morales"; concepto histórico,.ltmiles y garanHas.

Los grandes sistemas ¡urldicos contemporáneos. Origen histórico.
fuentes.· Profesiones jurldicas.

Rudimentos latinos. Vocabulario técnico. Proceso de formación.
Textos latinos: jurfdico-romanos (Digesto), medievales y modernos.

Métodos e instrumentos del conocimiento del Derect,o. Ciencia del
Derecho. Métodos o instrumentos de la aplicación del Derecho. Lógica
y estimativa jurldicas.

1

1

1

11

2

2.

2

2

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

3

3

3

3

Introducción a la 50ciologl•.

50ciologla del Derecho

Etica y Derechos humanos

Metodologla del Derecho

Sistemas ¡urldicos
contemporáneos.

Introducción allatln jurldico

----DENO:;~-ACI~N-----r-~~~~~-.- --1
1Totales-1 Te6rtcos1Pra-c~~~~~
1 /chntcos----- - --- --- - 1---~-- - ---- - - - - - ---

Problemas de Derecho Natural I 3 2 I 1 l'

1 I
I '
I , I I

! I I

1

I 4,5 i 3 I 1,5

I I
3 ) 2 I 1

Derecho Constitucional RO[T1ano 4,5 3,5 1 Organización jUlldico-polftica de Roma en los distintos tramos de su I Derecho Romano
arco histórico. Especial análisis del medelo republicano. Organización
provincial de,llmperio. La jurisprudencia y 1>1 derecho honorario: valor

¡ intrfnseco y de ejemplaridad para nuestro tiempo.

Derecho Romano, Derecho
Común y Derecho Comunitario

4,5 3,5 1 Mlus civile'" 1l1us gentium'" Mlus naturaleM
• El sistema romano-canónico I Derectlo Romano.

como ius commune en la Europa medieval y moderna. La formación de
los derechos nacionales y la codificación. El Derecho comunitario:
concepto, caracteres y fuentes. Elaboración jurisprudencia!.

Sistema contractural romano 4,5 2 2,5 i Obligationes y Acliünes. Fuentes de las obligaciones. El crédito y la
¡estipulación. Noción de contraetus. Los contratos de buena fe:

I
análisis conceptual y formulación casufstica. Estudio textuas de los
contratos de sociedarl y mandato.

Derecho Roman.,

CD....
01



el

Crl'ditos totales 'II<lr~ opJ;dliva~ [] I~
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) I - por ciClo 1. __1

- curso [--)----------T-..---------~- ..--------..-------.1- ------..---~.I------

DENOMINACION CREDITOS I BREVE DESCRIPCI0N DEL CONTENIDO I VINCULACION A AREAS DE

T~lales~r;,o"c~~lprá~t,c~s
CONOCIMIENTO

/chnlcos

Derecho Pa~amentario I 3 - -2--- - i-1----1 Las fuentes. La estructura del Parlamento El estatuto ¡urldico del I Derecho Com¡titucional

Parlamento y del parlarnent¡;¡rio. La organización y el 1uncionamiento
del Parlamento. Las competencias y ei procedimiento legisiativo. Las

I
funciones de control del Pa~amento. La función económico del

I
I I I

Parlamento.

I

I Derecho Constitucional I 3 I 2 I 1 Las formas de Estado. Las formas de gobierno. Los sistemas Derecho Constitucional

, Comparado i I I constitucionales democráticos: los modeles británico,

I I
norteamericano, francés, a!omán e italianc; otros sistem.%s europeos;

I el constitucionalismo iberoamericano. Los sistemas constitucionales
no democráticos. Los sistemas constitucionales de las naciones s:

1,
emergentes. I

DO

I ªCiencia Polltica 3 2 1 Teorfa del poder polltico. Nación VEstado. Los elementos e Ciencia Polllica yde la Administración. ..
instrumentos del Estado. Los sistemas liberal democráticos. Los

~

~

sistemas socialistas. La evolución de los modelos clásicos. <1>
::J
<1>

Derecho de las Comunidades
I 3

I
2 I 1 El estado autonómico espanol: antecedentes, constitución y Derecho Constitucional. a

Autónomas I evolución. La estructura de las Comunidades Autónomas. Las ~

funciones Vcompetencias de las Comunidades Autónomas y su '"1 '"deslinde respecto de las del Estado. La Administración autonómica_ ~

Comunidades Autónomas y Entidades Locales.
1

Psicologla I 4,5 I 3 I 1,5 1 Desarrollo evolutivo de la persona. Relaciones interpersonales y Psicologfa Social yOrganización de Empresas.

Ic~;acterfslicas del grupo humano. Problemas p~iccl6gicos de las
relaciones laborales.

I I I
I

Derecho Procesal Canónico 3 2 I 1 De .105 juicios en general. El juicio contencioso y sus partes. Los Derecho ,Eclesiástico del Estaoo. i
I I procesos matrimoniales. El proceso penal. Procedimiento en los i

I
recursos admi~¡strativos.

,
I

I
,

I
I !I Derecho de las crisis 3

I
2 1 Sistema matrimonial español. El DereGho de las crisis matrimoniétles: Derecho r:ivil yDerecho Eclesiáslico del Estaco.

I
matrimoniales nulidad, separación y divorcio en el Dorecho CiViJi! Derecho I

I
I Canónico ante los matrimonios fracasados. Efic a civil de las ,,

I
! resoluciones canónicas.

"i Derecho del Registro de la 4,5 3

I
1,5 La publicidad registral: evolución histórica y Derecno comparado. La Oerecho Civil

Propiedad. legislación hipotecaria espanola. El obje,o de la publicidad registraL La DI
O

I
, inscripción. Concepto y naturaleza. El rango registral y el cierre m

registra!. Eficacia defensiva y ",ficacia ofensiva de la inscripción. ::J

I
r::.

i Otros asientos registrales. El procedimiento registra!. Los organismos ?
I I de la publicidad inmobiliaria. '"



----_.•........ -

Derecho de la vivienda y de la
construcción

___• n __••- -- I ._--

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) ~
m
::l
<:.
;¡
ID

Di
L.~.L_

VINCULACI(1N fo. ARE:AS DE
CONOUMIENTO

ereditos totales 11M;! 'dlltallvas

-po1~'c I I
- curso'

Derecho Civil YDerecho Admil1lstrativo.

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

------- ---------_._-------_._.. --- ------ ----

CREDITOS

-T~taleslie.-O;i~..osT;;~ticoS
______,__ .__ ._ Iclinicos

jl
_

4,5 I 3 I 1,5 IOrdenamiento jurldico privado y ¡urldico público. Propiedad horizontal
y conjuntos inmobiliarios. Multipropiedad. Arrendamientos urbanos.

I Fomento público de la vivienda: vivitmdas de protección oficial.

OENOMIN!lelüN
¡--

Propiedad Intelectual 4,5 4 0,5 Propiedad intelectual: concepto, naturaleza jurfdica, caracteres y
evolución histónca. Fuentes legales. Sujeto y objeto. Contenido moral
y contenido patrtmonial. Limitaciones. Duración. Acciones
protectoras.

Derecho Civil

Derecho Procesal Laboral
,

3 I 2 i 1 I Delimitación del orden jurisdiccional de lo sociaL El p:oceso ordinario I Derec.1o dellrabajo yde la Seguridad Social.I

de instancia. Procesos especiales. Recurso de suplicación, de I s:..casación ordinaria y para la unificación de doctrina. Ejecución de ;¡
sentoncias, otuvisicnal y definitiva. m

'"
I

11 -Derecho Adminisiralivo Laboral I 3 I 2 La administración laboral: olganizacié-n na,;lonal e Inte",acional. Derecho dei Trabajo yde la Seguridad Social. -,
m

I
i Especial referencia a la Inspección de Trahajo. Procedimientos

I
::l
m

1

I

f administrativos de advertencia e infracciórl. Procedimientos dé ~oliquidación. Procedimientos de regulación de empleo. II

I
-I 3

,
2 I El espacio social europeo, polltica social y Derecho social Derecho del Trabajo "1 de la Seguridad Social. IDDerecho Social Comunitario I 1

ID
comunitario. Libre circulación de trabaladores: análisis de su ámbito y

"'"contenido. La Carta Social de Derechos Fundamentales y su
desarrollo.

Régimen jurldlco de alta
dirección

Derecho de la Protección Social.

Patentes y Marcas

3

4,5

3

2

3

2

1

1,5

1

Concepto y delimitación. Sistema normativo. Estructura del contrato
de Alta Dirección. Contenido: especial referencia a la obligación
retributiva. Desarrotlo del contrato: especial referencia a suspensión y
promoción. Extinción: despido, desistimiento y otras modalidades

I extintivas. Aspectos paralaborales. Régimen de responsabilidad.

j Nociones básicas. Evolución histórica. Aspeclos asistencial,
¡contributivo y compl~mentario. El espacio social europeo.

Las patentes dA invención. Sistemas de concesión del derecho de
patentes: sistema espanol. Con~e!"!ido y régimen del derecho. Las
licencias. las marcas. Funcionaes y c1a!=;As. Adquisición y contenido
del derecho sobre la marca. Transmisión. L&s licencias.

Oerecho del Trabajo y de la Seguridad Social

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Deracho Mercanlil y Derecho Admini5lrativo.

Derecho del sistema financiero
espanol: Derecho bancario.

3 2 1 El sistema financiero espano!. La libertad de establecimiento y I Derecho Mercan.il.
prestación do servicIos banc:ario~. La armonización de la legislación
bancaria. Las entidades de crédito. Operaciones bancarias. Servicios

Ibancarios. Normas de conducta, supE.:rvisión y régimen disciplinario.

f

'"..........



3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para ~ivas D

- porciclú O
- r.urso l---l
~ L~L_

Ol....
00

DENOMINACION

Derecho del sistema financiero
espa~ol: Derecho bursátil.

CREDITOS

TOlales

l
l Taoricos

'--'--_. -_._--

3 2

Practicas
/clinicos

1

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

--- -_._---------

El sistema financiero espai'lol. El mercado de valores. La armonización
de la legislación en materia bursátil. F.st!'l.lctura jurrdica del mercado de
valores espanol: mercado primario y mercados secundarios oficiales.
Los contratos sobre valores negociables. Normas de conducta,
supervisión y régimen disciplinario.

VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO

Derecho Mercantil y Derecho Administrativo.

Derecho de la navegación

Derecho del Comercio Exterior

Derecho del Seguro

Administración de Empresas

Contabilidad de Sociedades

3

3

3

4.5

3

2

1

2

1

1

1

2

I 1

3,5

2

Navegación aérea. Estatuto jurrdico de la aeronave. Espacio aéreo y
aeropuertos. Personal aeronáutico. El seguro aéreo. El transporte
aéreo. Navegación marftima. Estatuto jurídico del buque. El naviero y
su personal colaborador. El seguro marrtimo. El transporte marrtimo.
Las averfas. El salvamento.

El orden económico intemacional actual. Disciplina general del
comercio internacional. Instrumentos de política comercial. La
contratación intemacional. Medios de financiación. Solución de
cO!1troversias.

El riesgo y el seguro. D.sciplina jurfdica y aspectos e~c"ómicos del
Iseguro. El contrato de seguro.

J Organización, dirección, gestión y estrategia empresarial.

I
IOperaciones de constitución, fusión y disolución de sociedades.

I

Derecho Mercantil

.Eccnomra Aplicada, Derecho Mercantil y Derecho
Inte:nacional Pnvado.

Eco:'\omfa ApliCd.da y Derecho Mercantil.

Economra Aplicada yOrganización de Empresas.

Economrfl. Aplicada yEconomla Financiera y
Contabilidad.

s:
Cll

!
~

~

CD
::>
CD
a
~

'"'".¡:.

Selección de pen:iUnaL Políticas de formación y de remuneraciones. 1 Organización de Empresas

Sistemas de información e investigación de mercados. Planificación y 1 Comercialización e Investigación de Mercados.

desarrollo de prodyctos y precios.

Análisis, verificación y I 3 1 1 I 2
consolidación de balances.

Sistema tributario territoriai y I 3 I 1 I 2
local

Auditarla I 3 1 2

Fundamentos de marketing
I

3 2 1

Recursos humanos 3 2 1

Analisis fina,1cíero, económico y patrimonial. Verificación y
consolidación de balances.

SistemaS de financiación de las Comunidades Autónomas y de las
Corporaciones locales.

Auditorfa operativa: concepto, procedimiento y evolución de la
empresa. Informe de auditorfa.

Economfa Aplicada y Economla Rnanciera y
Contabilidad.

Derecho Financiero y Tributario.

Economra Financiera y Contabilidad,

tllo
m
::>
<::.
;¡

'"



3. MATERIAS OPTATIVAS (en s¡, caso)
Créditos totales pal'li opJ3ti~as

- por ciclo O
~ - curso [-]

I I 1-

o
-----~

~
m
:l
1:.

?
<O

'S:,.
;:¡
CD

'"
~

~

CD
:l
CDa
~

<O
<O
~

VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO

Derecho ConstituciomJ y Derecho Plocosal.

Derecho Procesal

Demcho Penal.

Darecho Civil, Derecho Penal y Derecho Procesal.

Demcho Procesal.

Derecho Procp:.;al.

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

Nociones generales de la jurisdicción voluntaria. Tipos: en materia
civil; en matería mercantil.

Prott:lcción ante los ~~ribunales tlrdinarios, ante el Tribunal
Constitucional y ante el Tribunal Europeo de Derechos Hunianc3.

La cuestión de ¡nconstitucionalidad promovida por Jueces y
Tribunales. El recurso de amparo. Pron~nciamientos del Tribunal
Constitucional en materia orgánica y procesal.

Aspectos civiles. Aspectos penales. Aspectos procesales: los
Juzgados de Menores; el proceso de menores.

Sentido. Metodologla. Su lugar enel proceso. La peiicia médica dentro IToxicologla y Legi.'aci6n Sanitaria
de la práctica del Derecho. Cuestiones fundamentales entre Medicina
y Derecho.

1

12

2

3

3

DENOMINACION

i
I

La llamada "Jurisdicción I 3 I 2 I 1
voluntaria"

Derecho del Menor I 3

I

2
i 1I

Medicina Legal I 3 I 2 I 1

CREDITOS

_. .,--T-~-ta-~-e-s_-~'T:-br-ic~~-~-7i-~\~~;I--_________ ___ ~ t ~ . ,__ ._.. ,_ .

I Derecho Penal Económico '

1

3 I 2 I 1 Bien jurldico protegido. Problemas generales de la delincuencia
I I socloeconómlca y de su represión. Estudio de los delitos
1 I ¡ I socioeconómicos en particular.

I Sistemas de resolución de I 3 l' 2 1 1 I Autotutela, heterotutela, autocomposición. heterocomposidón. La
I conflictos: especial referencia a I Iconciliación_ El arbitraje.
I la conciliación y al artibraje.! I ,
I I
I

Protección jurisdicclonai de los I
derechos fundamentales :

\ Derecho Procdsal constitucional!

2

El testamento romano

I
I Derecho de nacionaiidad y de

extranjerla

.Las relaciones externas de la
Comunidad Europea

3

3

3

I 2

I

i 2

i

i
I

I

1

1

ILa voluntad testamentaria en sus orlgenes. Concepto de la "pietas" y
Ila inoficiosidad. Las disposiciones mediante fideicomiso.

I
Instrumentación de la voluntad disponente mediante codicilos. La
herencia forzosa, en sus aspectos formales y de cnntenido.

Régimen legal de atribución, adquisición. pérdida ~ reCL'p"'ación de la
nacionalidad española. SUuaciones de doble nacionalidad y apatridia.
Estatuto jurfdico de los extmnjeros en España (derechos y libertades.
régimen de entrada, residencia, trabajo, salida y expulsión). Régimen .
especie.! del re1ugio. Régimen e:.pecial de los ciudadanos
comunitarios.

-La personalidad jurfdica de la Comunidad Europea. Su capacidad para
intervenir en la vida internacional: relaciones diplomáticas ordinarias y
conclusión de acuerdos internacionales. DesarroU"s
jurisprudenc:iales.

Derecho Romano.

DefE.lcho Civil, Derecho Administrativo, Derecho del
Traba~l yde la Seguridad Social yDerecho

; InternacIOnal Privado.

I

I
Derecho in:ernacion&i Público V Relac10nes
Internacionales.

'"...,¡<O



3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

I •

i'-DC~~)~:AC~N'----k.~-~~~EITOS

~ ITotales reOrlcas Pr~ct.icos
IcllnlCos

______________~ __ • o .___ _.l .

Derecho Penal y Derecho Internacional Púlbico y
Aelaciones Inlernacionales.

VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO

'"CD
OD

- curso

Créditos tolales para oplativas

- por ciClu O
[~

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

----_._---------- --_._.

La eficacia de la ley penal en el espacio. La extradición. La
cooperación internacional en materia penal. El asilo territorial.

23Derecho Penal Internacional

Derecho informático

Derecho urbanlstico

3

3

2

2

Regulación jurfdica de la informátic~. La llamada "protección de datosH
•

La protección juridica del software. La prolección juridica de las bases

I
de datos. La contratación informática. La contratación electrónica. La
transferencia electrónica de datos y de fondos. Los documentos

I
electrónicos. El delito infonnálico. Las llamadas nonnas fugitivas en
materia informática. •

I Evolución y configuración actual del Derechouri>anfstico en Espana.
: El estatuto ju'ldico-público de la propiedad territorial. El planeamiento
Iurbanislico y sus instrumentos. La gesti.ón y ejecución del

planeamienlo. La disciplina urbanistica.

Derecho Constitucional, Dereche Civil y Derecho
Penal.

Derecho Administrativo. s:
ll>

~
'"
~

~

Derecho público de las .
entidades financieras

Derecho del medio ambiGllte,

I

,1

3

4,5

2

3 1,5

Los orfgenes de la intervención pública en el mercado financiero: la
Banca comercial y la Banca de emisión. La llanca pública en espana.
La Banca privada. Las Cajas de Ahorro. Otras entidades financieras.
La intervención pública en la constitución y operación de las entidades
financi19ras.

Régimen administrativo del medio ambiente. Derecho civil ambientas.
El seguro de responsabilidad ambientas. El delito ecológico. Derecho
comunitario e internacional ambiental.

Der~choAdministrativo.

Dere(~ho Administrativo, Derecho Civil y Ddrecho
Penal.

CD:o
CD
¡:;
~

'"'"-1>

Ciencia de la Administración 4,5 3,5 1 Estudio de la Administración desde el punto de vis~a no jurrdico. Teorfa 1 Ciencia Polflica y de la Administración.

de la administración y de la burocracia. Análisis de IRoS principales

funciones administrativas.

Deonlologla juridica 3 2 1 Deontologra de la abogada y de otras profesiones jurrdicas. I Rlosotra del Derecho, f-..1oral y Política.

Elica empresarial

Seminanos de temas actuales

3

3

2

2

1

1

Dimensiones éticas de la vida empresarial: accionistas y objetivo
financiero; función de producción y dirección de personal: clientes y
competidores; funciones· de marketing y comercialización;
responsabilidad spcial de la unidad productiva.

I

Rlosofia del Derecho, fv10raly Polftica.

Derecho Admin~trativo, Derecho CiVIl, Derecho del
. Trabajo y de la Saguridad Social, Deredlo Eclesiástico
I del Estado, Derecho Financiero y Tributario, Derecho
¡ Internacional Privado, Derecho Mercantil, Derecho
I Procesal, Filosofía del Derecho, Moral y Polf!ica.

DerlK:ho Constitucional, Derecho Internacional Público
y Af!laciones Internacionales. Derecho Penal.
Eco.10mra Aplicada. Historia del Dere<:ho y de ln~
lnstiluciones. Derecho Romano.

1IJ
O
m
:oc:.
~

d'"



ESTRl;C-:-URA GENtR.';"L y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIC2

3 CENTRO UNI.... ERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION OEL PLAN LJE ESTUDIOS

l. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

?LAN DE :::,>TUDICS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OfiCiAL UE

Licenciado en Derecho

'"Om
:o
e-
?
CD

SE ::X!G::: TRABAJO e PROYECTO FIN JE CARRERA, o EXAIv~E>; C) PRl;E:::;,:.. G:=:"iERAL ¡"ECESA,:W<.
PAPA OBTENER EI_ T:TJLO ~

-5 s,-' SE OTORGAN, ~OR ECUiVALENCIA. C~EDITOS A

............. ~ ?GACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBliCAS o PRIVAD.';S. ETC
:slJ -RA8AJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS eN :::1.. PLAN DE !:Z)TiJD OS

."SI' ESTUDIOS REALIZADOS EN EL ~.1ARCODE CO~VENICS :,'''TEH;''~ACiGNALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

m.; OTRAS ACTiVIDADES

:::XPRESION, EN su CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS JO CREq:TOS
c;<~HESION DEL REFERENTE QE LA EQUIVALENC:" Hes~3 :SU.20 r.QraS),c,~~d~:-:

t05 o.e prácticas en empr~sas e institucior.es púbJ J:.c:~s C' privadas,
a Practlcum; h~sta 12 creditos (120 ,horas) de trabaJOS acader;nce~
mente dirigidos, a libre conf~gurac~ón; hasta 12 cr~dltos (120 ho
ras) de estudios realizados en el marco de convenios.}nternaciona
les suscr~tos por la Univers~dad, a l~bre configurac~o~.

CICLO

PONTIFICIA COMILLASUNIV::-ASIDAD.

1Q Y 2Q Ciclos2. ENSEÑANZAS D~

,3) Fócul tad de Derecho

4. CARGA LECTIVA GLOBAL 336 CREDITOS 7 ANOS A\",;\C:::::MICOS E"i QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN. POR CICLOS:

o CICLO 3 AÑOS

Distribución de los créditos -- 2.0 CICLO ,_2__1 AÑOS

~

~

s:
ll>

~

CD
CD
-1>

<ti
:o
<tia

'ANO ACADE~ICO ~ TOTAL TEORICaS PRACTIC8S,
I CLlNIC8S

10 I 51 35 16!
20 57 41 16

i i30 60 40,S I 19,5

40 67,5 41,5 26

50 64,5 37 27,5

LIBRE
CONFIGURACION "36

8 DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICQ.

69

336

6

9

9

9

36

CREOITOS TRABAJO FIN: TOTAI.ES
LIBRE DE CARRERA. '

CONFIGURA-
ClON

6

9

15

36

5

~~,__+_~_J I 60 •
'r-"._~

I 66

19,5

65

16,5

lB

44,5

31,5

33

199

MATERiAS MAT!::RIAS MATERIAS
TRONCALES ,OBLIGATORIAS: OPTAT:VAS

50

CURSO

10

30

40

2Q 34,5
~~---l.--

55,5 6 I 6 3 70,5 I

~------~------""'-----;'----'----I

70,5

C,CLO

c:c:. ')

I C:(:LO

TOTALES

'"!Xl
~



l. ORDENACION TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1.- El Plan de Estudios se compone de dos ciclos, de tres cursos de duración el primero
y de d0S el segundo, con un total, pues, de cinco :iios.

2.- Estos cin(~o años constituyen el período de escolaridad mínimo a que se refiere el art.
9°.::.4° del R.D. 1497/87.

3.· Las asignaturas son de curso entero, salvo las de 3 y 4,5 créditos que se organizan
pc;r semestres (para las de 6 créditos se deja abierta también esta posibilIdad),
realiLándose las enseñanzas dentro de los períodos habilitados por la Universiáad
para ello, con sUjeción a las normas que sobre permanencia y matriculación estén en
vigor en el iniclo de cada curso, de acuerdo con el siguiente orden temporal:

PRIMER CICLO

Primer Curso

AsígnaruraS Créditos (teóricos y pr;ícticos)

Derecho C¡viII 4,5 4 0.5
Derecho Constitucional 1 9 7 ::
Derecho Romano 7,5 é 1,5
Introducción a la Economía 6 4 ::
Historia del Derecho Español 7,5 6 1.5
Teoría del Derecho 4,5 3 1.5
Historia de las Ideas Jurídicas 3 2 ,
Elementos de c.:álculo financiero 3 1 ::
Inglés 1 6 2 4
Libre configuración 9

Segundo Curso

Derecho Canónico 4,5 3,5 1
Derecho Civil II 6 5 1
Derecho Constitucional II 6 5 1
Deno:cho Internacional Público 7,5 6 1,5
Derecho Penal 1 9 7 2
Economía Política v Hacienda Pública 6 5
Informática jurídicá 6 4 2
Inglés JI 6 2 4
Optativas 6 3.5 2.5
Li bre ccnfi guración 9

(l)
(l)

'",
Tercer Curso

Derecho Administrativo r 7,5 6 1,5
Derecho Civil. III 6 5 1
Derecho Penal II 7,5 6 1.5
Instituciones de Derecho Comunitario 6 5 1
Introducción al Derecho Procesal 4,5 3.5 1
Responsabilidad civil cont. y extr. 4,5 3.5
Contabilidad General 6 2 4
Etica de las profesiones jurídicas 3 :: 1
Inglés 1II 6 2 4
Optaúvas 9 5.5 3,5
Libre configuración 9

SEGUNDO CICLO

Cuarto Curso

Derecho Administrativo II 7,5 6 1,5
Derecho Civil IV 3 2,5 0.5
Derecho Civil V 4.5 3,5 1
Derecho Eclesiástico del Estado 4.5 3 1.5
De~echo Financiero y Tributario 1 6 5 1 s:Derecho Mercantil 1 9 6 3 ..
Derecho Procesal Civil 7,5 5 2.5 $Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 7,5 6 1,5 lJ>
Practicum! 6 6

~

Inglés IV 6 1 5 ~

Optativas 6 3.: 2.5 IDLibre configuración 3 ~
ID

Quinto Curso a
~

Derecho Internacional Privado 8 6 o co- CO
Derecho Financiero v Tributario II 8 7 1

"'"Derecho Mercantil JÍ 8 6 ::
Derecho Procesal Penal 5 3 ::
Filosofía del Derecho 5 3 ::
Praclicum JI iO,5 10,5
Inglés V 5 :: 3
Optativas 15 9 6
Libre configuración 6

~
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V. SECUENCIAS E INCOMPATIBILIDADES E;o.¡TRE ASIGNATURAS

i f

1.- F.o orden a conseguir la más correcta formación del estudiante y u:! mejor
seguimiento de las enseñanzas de acuerdo con los conocimientos previamente
adquiridos. el Plan de Estudios establece el siguiente cuadro de incompatibilidades
entre asIgnaturas:

2.~ Para poder r.lutíicularse en una asignatura optativa o de li bre elección será condición
poseer la formación necesaria para pcx1er cursar dicha materia. Este requisitose
entiende cumplido cuando se ha~..un superado las materias troncales u obligatorias
i.ue establezca 11 Uni\'ersidad para poder cursar dicha asignatura.

Il. ASIGNATURAS OPTATIVAS

1.- Todo alumno deberá cursar al menos treinta y seis créditos de asignaturas optativas a
lo largo de la carrera.

2.- La oft"rta efectIva de las optativas que aparecen relacionadas quedará condicionad:! a
la existencia de un mínimo de 40 solicitudes.

3.- Los Seminarios de temas actuales se integrarán por un número restringido de
alumnos comprendido entre un mínimo de 15 y un má'{imo de 30. de acuerdo con
las regias de selección que se determinen.

11I. ORDENACION DE LOS CREDITOS DE LIIlRE CONFlGURACION

1.- A lo largo de la carrera tocio alumno deberá cursar al menos treinta 'j seis créditos de
libre configuración. los cuales podrán obtenerse mediante la realización de
cualesquiera de los cursos incluidos en los dlstmros pianes de estudios de la
Universidad o de otros cursos o programas previamente habilitados a tal fin.

2.- Hasta un total de 12 c¡édiloS dc libre configuración se podrán obtener tambi·¿n por la
realización de trabajos académicamehte dirigidos, que serán evaluados de acuerdo
con los criterios estableCidos por la Universidad.

IV. PRACTICUM

1.- La asignatura troncal Practlcum se desarrollará a lo largo de los cursos cuarto y
quinlo, mediante clases prácticas impartidas en la propia Facultad.

2.- No obstante, la Universidad procurará en la medida de lo posible que hasta un
máximo de 6 créditos del Practicum puedan r~alizarse mediante prácticas
profesionales en instituciones públicas y privadas (empresas y despachos),
acreditadas por la Universidad y con la necesaria tutela académica, en los períodos y
con las condiciones que reglamenUlriamente se establezcan.

r

Asignatura aprobada

Derecho Constitucional 1

Derecho Civil 1

1ntraducción a la Economía

Inglés 1

Derecho Penal 1

Derecho Civil II

Derecho Internacional Público

Inglés Il

Derecho Adrnmistmtivo 1

Derecho Civil III

Intnxlucción al Derecho Procesal

lnglé, III

Derecho Civil 1V

Derecho Mercantil r
perccho Financiero y Tributario 1

Inglés IV

Asi gnatura a cursar

Derecho Constitucional II

Derecho Civil II

Economía Política v Hacienda
Pública ~

Inglés II

Derecho Penal II

Derecho Civil III
Responsabilidad Civil

Instiruc. de Derecho Comunitario

Inglés III

Derecho Administrativo I1

Derecho Civil IV

Derecho Procesal Civil
Derecho Procesal Penal

Iugiés IV

Derecho Civil V

Derecho Mercantil 11

Derecho Financiero y Tributario II

Inglés V
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3.- La Universidad podrá no aplicar cualquiera de las reglas anteriores cuando la índole
de la materia así lo permita.
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VI. NOR:vtAS DE ADAPTACION y CONVALIDACION

AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

La incorporación al nuevo Plan de los alumnos procedentes del de 1980 se
llevará a cabo de acuerdo con las siguiemes normas de adaptación y convalidación:

PRIMERA: La incorporación al nuevo Plan de Estudios conlleva la aplicación
de las reglas previstas por éste y en concreto la obligación de cursar todas las
asignaturas troncales y obligatc.rias, así como la de completar un total de créditos
equivalentes a la diferencia enlre los ya cursados por el Plan antiguo y los créditos
exigidos en el nuevo Plan mediante el mímero suficiente de asignaturas optativas y de
libre configuración. En ningún caso, podrán cursarse conforme al nuevo Plan materias
ya objetarle aprobación con arreglo ai Plan de 1980.

El exce~o de créditos que pudiera resultar de esta convalidación podrá
imputarse a los créditos exigidos de asignaturas optativas o de libre configuración.

I
Derecho del TtabajG

Derecho CivillIl

Derecho Financiero y Tributario

Derecho Procesal 1

Derecho Mercantil I

Derecho Civil IV

Derecho Procesal 11

Derecho MercantIl 11

Derecho Internacional Privado

Filooorea del Derecho

Derp..;ho del Trabajo y de la Seguridad
SocIal.

Derecho CivillJI

Derecho Financiero y Tributario

Intrexlucci6n Derecho Procesal
Derecho Procesal Civil

Derecho Mercantil 1

Derecho Civil IV
Derecho Civil V

Derecho Procesal Penal

Derecho Mercantil 11

Derecho Internacional Privado

Filooore. del Derecho

Ol

~

SEGUNDA: A los efectos previstos en el párrafo 3 del articulo 11 del Real
Decreto por el que se aprueban las Directrices Generales Comunes a los Tftulos
Oficiales reconocidos por el Estado, la incorporación al nuevo Plan implica la
convalidaci6n de las asignaturas del mismo por sus equivalentes del antiguo. según
expresa la siguiente tabla:

A los efectos de cómputo de los créditos necesarios para completar la carga
lectiva establecida en el nuevo Plan de Estudios se observará la siguiente tabla de
equivalencias:

Plan de 1980

Derecho Romano

Derecho Político 1

Historia del Derecho

Derecho Natural

Derecho Político II

Derecho Canónico.

Derecho Civil 1

Derecho Penal f

Economía Política

Derecho Administrativo r

Nuevo Plan de Estudios

Derecho Romano

Derecho Constitucional 1

Historia del DerecHo Español

Teoría del Derecho

Derecho Constitucional Il

Derecho Can6nico
Derecho Eclesiástico del Estado

Derecho Civil 1

Derecho Penal I

Introducf,,;ión a la Economía

Derecho Administrativo I

Plan de 1980

Anual de 4 horas semanales

AnuaJ de 3 horas semanales

Anuai de 2 horas semanales

Cuatrimestral de 3 horas semanales

Cuatrimestral de 2 horas semanales

Nuevo Plan de Estudios

12 créditos

9 créditos

6crédiros

4,5 créditos

3 créditos
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Derecho Internacional Ptiblico

uerecho CivillI

Derecho Penal IIDerecho Penal 11

Derecho Civil II

Derecho Internacional PUblico 1

I
, Economfa Política Y' Hacienda Pública Economía Política y Hacienda Pública 1

I Derecho AdministratIvo 11 Derecto Administrativo 11 I

al
O
m
::>
c·
~

'"


